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Anexo 3 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de beneficiarios”. 

1. El Padrón de Beneficiarios, se conforma con: 
 

a. el Padrón Base de Beneficiarios (relación de familias elegibles para el proceso de incorporación) y  
 

b. el Padrón Activo de Beneficiarios (familias incorporadas activas por el cumplimiento de su corresponsabilidad; y 
familias que han causado baja o suspensión del Padrón de Beneficiarios. 
 
2. Su actualización se realiza de manera permanente, con base en: 
 

 el cumplimiento de corresponsabilidades de las y los beneficiarios, 
 
 los resultados de las solicitudes de actualización por parte de los y las beneficiarios; 
 
 los diversos procesos masivos de actualización y depuración. 
 
La actualización del padrón es responsabilidad de la Coordinación Nacional, quien notifica bimestralmente los cambios a 

los sectores Salud y Educación. Las solicitudes de actualización se registran y procesan bimestralmente en las 

Delegaciones Estatales del Programa, previa verificación del soporte documental: 

 

• La Ficha de Atención o Aviso de Asistencia permite tramitar correcciones o actualización de los beneficiarios, 
tales como: Cambio de titular; Reexpedición de apoyos monetarios; Reposición del medio para la recepción de los apoyos.; 
Alta o reactivación de integrantes; Baja de integrantes; Cambio de domicilio o de datos de los integrantes de la familia; Baja 
de familia; Renuncia de la familia o Reactivación de familia. 
 

El alta de integrantes a la familia beneficiaria requiere la entrega de una copia fotostática del acta de nacimiento del 
integrante a registrar y la presentación del original para cotejo. 
 
Los documentos válidos para acreditar los datos personales de las y los beneficiarios, en caso de corrección de datos, son 
cualquiera de los siguientes documentos públicos: acta de nacimiento; CURP; credencial para votar con fotografía; 
constancia de identidad con fotografía o de residencia emitida por la autoridad local, expedida en un periodo no mayor de 
seis meses previo a su presentación; pasaporte; cartilla del servicio militar nacional; credencial del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores (INAPAM); cédula de identificación ciudadana; cédula de identificación personal; documentos 
migratorios; licencia de conducir; credencial con fotografía de servicios médicos de una institución pública de salud o 
seguridad social; y, credencial con fotografía de jubilado(a) o pensionado(a), emitida por una institución de seguridad social. 
Con excepción de los dos primeros documentos públicos, el resto permite acreditar la identidad de los beneficiarios. 
 
Considerando que el Registro Nacional de Población e Identidad de las Personas (RENAPO) prevé en los criterios para la 
asignación de la CURP el registro de los mexicanos nacidos en el extranjero, así como para los extranjeros residentes en 
el país, las actas de nacimiento emitidas en el extranjero serán válidas para los trámites del Programa. 
 
Por excepción, una mujer menor de 15 años podrá ser titular beneficiaria, si es madre de familia o, en su caso, se encuentra 
a cargo del cuidado del hogar. 
 
Los trámites que se realizan a través de la Ficha de Atención deberán ser solicitados por la titular beneficiaria, a excepción 
de: cambio del o de la titular beneficiaria, que debe tramitarse por la o el beneficiario que solicita la titularidad de la familia; 
y corrección de datos personales de las y los becarios de educación media superior, quienes también podrán realizar el 
trámite. 
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• El Aviso de Asistencia se utiliza para corregir errores u omisiones en la certificación del cumplimiento de 
corresponsabilidades a los servicios de salud y educación, así como para notificar cambios de escuela y correcciones de 
grado. La o el titular o la o el becario solicitan verbalmente el aviso de asistencia al plantel educativo donde estudia para 
entregarlo en las Mesas de Atención.  
 
El Aviso de Asistencia es un escrito libre que deberá contener, como mínimo, los siguientes datos: folio y nombre del o la 

titular beneficiaria, de la o del becario o de la persona adulta mayor, la corrección de la certificación del cumplimiento de la 

corresponsabilidad, datos y sello de la unidad de salud o plantel educativo y nombre y firma de quien lo emite. Además, los 

Avisos de Asistencia de educación deberán especificar el grado o semestre que cursa la o el becario. 

 

Al momento de solicitar el trámite y de acuerdo a lo que se especifica en la Ficha de Atención se informará a la titular si los 

documentos soporte presentados son suficientes para atenderlo. 

 

• Adicionalmente, se realizan los siguientes procesos de actualización: a. Inscripción anual de becarios (as), b. 
Certificación bimestral del cumplimiento de corresponsabilidad, c. Detección de posibles duplicados en el padrón d. 
Evaluación de las condiciones socioeconómicas e. Recertificación de familias beneficiarias f. Aplicación de suspensiones 
de los apoyos y bajas del Programa g. Procesos automáticos que provengan de fuentes oficiales de información electrónica. 
 

El cálculo de los apoyos monetarios y la emisión de los listados de liquidación se basa en la actualización permanente del 
Padrón de Beneficiarios y en la aplicación de los resultados de procesos masivos, así como el registro del cumplimiento de 
las corresponsabilidades, en el caso de las familias del Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, lo que representa el 
intercambio y procesamiento de altos volúmenes de información, considerándose un margen de posibles inconsistencias 
de hasta un 0.05% en su ejecución. Para ello, la Coordinación Nacional establecerá los mecanismos de control respectivos. 
 

Procesos masivos de actualización y depuración 

 

I. Reactivación de familias beneficiarias 
 
Las familias beneficiarias en suspensión de apoyos o que causen baja del Padrón Activo de Beneficiarios podrán solicitar 
la reactivación de los apoyos o su reactivación, a excepción de las bajas por defunción del único integrante de la familia o 
por duplicados. En el resto de las causales de suspensión de apoyos y bajas de familias, la reactivación respectiva estará 
sujeta a una nueva reevaluación que permita determinar su condición de elegibilidad, cuando la última información 
socioeconómica disponible tenga más de cuatro años de haber sido recolectada. 
 
La reactivación de las familias podrá realizarse de forma indistinta en los Esquemas de Apoyos con y sin 
Corresponsabilidad, con independencia del Esquema en el que se encontraba al momento de causar baja. 
 
La reevaluación de las condiciones socioeconómicas de las familias también podrá realizarse cuando la Coordinación 
Nacional lo determine. 
 
Los apoyos monetarios de los dos primeros bimestres de estas familias, cuando estén asignadas al Esquema de Apoyo 
con Corresponsabilidad, estarán sujetos a la propia reactivación y no al cumplimiento de la corresponsabilidad. La o el titular 
de la familia deberá presentar su formato de registro en la unidad de salud para que le sean programadas las citas médicas 
de sus integrantes. 
 
En caso de que la familia beneficiaria cuente con apoyos pendientes de emitir que correspondan al periodo en el que estuvo 
activa, éstos podrán reexpedirse hasta por dos bimestres anteriores, en relación al bimestre previo al que está en proceso 
de entrega de apoyos. 
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Las familias que causen baja por conclusión del Esquema Diferenciado de Apoyos (EDA)1, podrán reactivarse recibiendo 
nuevamente todos los apoyos monetarios o los del Esquema Diferenciado de Apoyos, en función de los resultados de una 
nueva evaluación de su información socioeconómica y demográfica. 
 

II. Tránsito de familias al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad 
 

La CNP podrá transitar a las familias beneficiarias del Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad al Esquema de Apoyos 

con Corresponsabilidad, en función de la disponibilidad presupuestal, la accesibilidad y capacidad de atención de los 

sectores educación y salud, y en su caso, las prioridades que la Coordinación Nacional determine, pasando a formar parte 

del Padrón de Transición en los dos bimestres posteriores, periodo en el cual recibirán el Apoyo Especial de Transición, 

previsto en estas Reglas. 

 

Los apoyos no retirados o no emitidos del Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad podrán reexpedirse a las familias 
mientras se encuentren en el periodo de transición o incluso, cuando ya hayan transitado. Estas familias recibirán una 
notificación de Transición de Esquema de Apoyos. 
 
Las familias beneficiarias que se encuentren en el Padrón de Transición no se considerarán como duplicadas con el Padrón 
Activo de Beneficiarios, debido a que los apoyos otorgados corresponden a conceptos distintos y tienen propósitos 
específicos. 
 

III.  Recertificación y Permanencia de las familias beneficiarias 
 

Las familias beneficiarias están sujetas al proceso de recertificación, el cual consiste en evaluar nuevamente sus 
condiciones socioeconómicas y demográficas de conformidad con la metodología de focalización establecida en estas 
Reglas de Operación. 
 
En el marco de la revisión continua del padrón de beneficiarios, se realizan acciones para depurarlo, verificando la 
información socioeconómica y demográfica de las familias beneficiarias, para identificar aquellas que ya no cumplan con 
los criterios de elegibilidad del Programa. La permanencia se determinará mediante una nueva evaluación de sus 
condiciones socioeconómicas y demográficas que permita establecer los apoyos que recibirán las familias que 
permanezcan en el Programa. 
 
La conformación del universo de atención se realizará a nivel localidad, considerando para tal efecto el índice de rezago 
social de la localidad. Cada localidad será recertificada cada 8 años. Si al término del proceso en la localidad alguna familia 
no es recertificada, por causas no imputables a la misma, se le retendrán apoyos hasta por 3 bimestres, con el objeto de 
que pueda ser ubicada para evaluar sus condiciones socioeconómicas antes de ser suspendidas de manera indefinida del 
Programa. 
 
La Coordinación Nacional podrá exentar de la recertificación a aquellas familias para las cuales el Programa cuente con su 
información socioeconómica derivada de cualquier otro de sus procesos de recolección de información socioeconómica 
(Identificación, Reevaluación o LVPCS) siempre y cuando ésta haya sido levantada dentro de los últimos 3 años. 
 
Cuando la falta de recertificación no sea imputable a la familia, el Comité Técnico de la Coordinación Nacional podrá 
autorizar una prórroga al periodo de retención, e incluso el continuar otorgando los apoyos hasta la reprogramación de la 
recertificación. 
 

                                                

1 EDA.- Esquema Diferenciado de Apoyos. Consiste en la entrega de los apoyos educativos a partir de secundaria, CAM Laboral, media superior y de los 

apoyos Jóvenes con PROSPERA y adultos mayores, el acceso al Paquete Básico Garantizado de Salud o las 27 intervenciones de salud pública del CAUSES, 

con base en las Cartillas de Salud correspondientes, así como la entrega de suplementos alimenticios para niños y niñas de 6 a 59 meses de edad y mujeres 

embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año. 
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Las familias beneficiarias pertenecientes al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidades, sujetas al proceso de 
recertificación, con base en el resultado de éste, podrán: 
 

 Permanecer en el Padrón Activo de Beneficiarios recibiendo los apoyos del Programa, si tienen ingresos mensuales 
per cápita estimados inferiores a la LBM. 
 

 Clasificar al EDA si tienen ingresos mensuales per cápita estimados iguales o superiores a la LBM pero inferiores a 
la LVPCS, siempre y cuando exista algún (a) integrante menor de 12 años o exista algún integrante entre 12 y 21 años que 
pueda seguir siendo becario(a) del Programa o alguna integrante mujer menor de 49 años. O bien, en caso de que exista 
algún (a) becario (a) hasta de 22 años once meses con necesidades educativas especiales inscrito (a) en los CAM Laboral. 

 

 Causar suspensión si tienen ingresos mensuales per cápita estimados iguales o superiores a la LBM pero inferiores 
a la LVPCS y no existe algún (a) integrante con las condiciones señaladas en el punto anterior. 

 

 Causar suspensión si ya no cumplen con los criterios de elegibilidad del Programa, es decir, si tienen ingresos 
mensuales per cápita estimados mayores o iguales a la LVPCS. 
 

Para el caso de las familias que se encuentren en el Esquema de Apoyo sin Corresponsabilidades, sujetas al proceso de 
recertificación, con base en el resultado de éste, podrán: 
 

 Permanecer en el Padrón Activo de Beneficiarios recibiendo los apoyos del Programa, si tienen ingresos mensuales 
per cápita estimados inferiores a la LVPCS. 
 

 Causar suspensión si ya no cumplen con los criterios de permanencia del Programa, es decir, si tienen ingresos 
mensuales per cápita estimados mayores o iguales a la LVPCS. 

 
IV.  Esquema Diferenciado de Apoyos. 

 

Las familias que se identifiquen para transitar al EDA, recibirán los apoyos monetarios para educación secundaria, media 
superior y CAM Laboral, Jóvenes con PROSPERA, Adultos Mayores, Alimentario Complementario, acceso al Paquete 
Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de salud pública del CAUSES y 
Suplementos Alimenticios. 
 
Las familias que transiten al EDA y no cuenten con integrantes entre 12 y 21 años de edad, al momento de su tránsito, 
adicionalmente podrán recibir el apoyo alimentario, en función de la disponibilidad presupuestal. Este apoyo se suspenderá 
cuando alguno de estos integrantes alcance dicho rango de edad. 
 
El tiempo de permanencia de las familias en el EDA se determinará con base en los años que le falten a los niños y niñas 
menores de 12 años o a las mujeres en edad reproductiva para superar esta edad o bien en los años que le falten a las o 
los integrante(s) de 12 a 21 años para concluir la educación media superior, y, en su caso, a las (los) de 22 años 11 meses 
para la conclusión del CAM Laboral. Una vez que este tiempo trascurra la familia causará baja del Programa, y podrán 
solicitar su reactivación conforme a lo previsto en el numeral 3 de este anexo. 
 
El tránsito de la familia al EDA se le hará de su conocimiento, a través del Aviso de Tránsito al EDA correspondiente, en el 
que se le informará la causa y el fundamento legal que motiva dicha transición, los apoyos que recibirá en este esquema 
de apoyos y las condiciones en las que concluirá el periodo de permanencia en dicho esquema; así como el procedimiento 
para solicitar su reactivación al Programa. 
 
Para estos efectos las y los Delegados Estatales del Programa quedan facultados para suscribir los Avisos de Tránsito al 
EDA respectivos, los cuales serán entregados por el personal operativo adscrito a dichas Delegaciones Estatales. 
 
Para las familias cuyo tránsito al EDA derivó de los procesos de recertificación 2000-2012, el tiempo de permanencia de 
las familias en este esquema será el especificado en las Reglas de Operación correspondientes al ejercicio fiscal en que 
fueron recertificadas. 
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V.  Verificación Permanente de Condiciones Socioeconómicas 
 

En el marco de la revisión continua del padrón de beneficiarios, se realizan acciones para depurarlo, verificando la 
información socioeconómica y demográfica de las familias beneficiarias, para identificar aquellas que, con base en la 
aplicación de la metodología de focalización para la identificación y permanencia de los hogares, ya no cumplan con los 
criterios de elegibilidad del Programa. Esta verificación podrá realizarse de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con 
que se cuente para ello. 
 
La verificación permanente de las condiciones socioeconómicas y demográficas de las familias beneficiarias podrá 
realizarse cuando: 
 

 La Coordinación Nacional lo determine para aquellas familias que considere que ya no cumplen con los criterios de 
elegibilidad del Programa. 
 

 Se presente queja o denuncia comunicada a la Coordinación Nacional. 
 

 Información recolectada sea solicitada en los procesos de incorporación, recertificación, entrega de apoyos, 
asistencia a los servicios educativos y de salud, entre otros. 
 
Las familias beneficiarias sujetas al proceso de verificación permanente de condiciones socioeconómicas, con base en el 
resultado de éste, podrán: 
 

 Permanecer en el Padrón Activo de Beneficiarios recibiendo los apoyos del Programa, si tienen ingresos mensuales 
per cápita estimados inferiores a la LVPCS. 
 

 Causar baja si ya no cumplen con los criterios de elegibilidad del Programa, es decir, si tienen ingresos mensuales 
per cápita estimados mayores o iguales a la LVPCS. 

 

 

 


